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BOLETIN OFICIAL DE LA
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 791

. . . , Circular núm. 209.
, En el día 30 del corriente mes tendrá lugar la su
basta de la construcción de la cárcel de La Almunía# 
admitiéndose proposiciones en la forma que se ts- 
presa en las condiciones económicas insertas á con- 
linüacion;

La subasta se verificará á las 12 del mencionado 
día en el salón de este Gobierno de provincia y en 
¡a sala consistorial de La Almunia. Los plano', pre
supuesto y condiciones facultativas estarán de Hia- 
nihesto en este Gobierno; y de ellos podrán ente
rarse los que pisten entrar en licitación. Zaragoza 
12 Julio 1853 =Míguel 'tenorio.

Pliego de condicionas bajo LVi que se sac.i d subeistá 
U construcción de las cárceles de La Alninnia.
la La construcción de las cárceles ha de verifi

carse con entera sujeción á lo dispuesto en el plano; 
condiciones facultativas ó memoria que va unida al 
espediente.

2 a No se admitirá proposición alguna que esce- 
da de la cdntidad de ciento diez y nueve mil, cua
trocientos veinte y cuatro reales vellón; en que fia 
sido presupuestada la obra de la cárcel por el ar
quitecto D. Joié Yarza.

3 .a Al contratista Se le satí fará al concluir ca
da dos meses la obra hecha durante ellos un des
cuento de una quinta parte que quedará reservada 
hasta hallarse finalizadas las obras como lianza.

4 .a El Sr. Gobernador de la provincia nombra-' 
rá un Ingeni ro 6 arquitecto que tase las obras he
chas y con la ceriifi ación de la tasación se espe
dirá libramiento de su importe contra la Deposita
ría del Gobierno de provincia; escepto en su quin
ta parte que quedará reservada según se espresa en 
la condición anterior. Nunca se entregará por el re
sultado de toda la obra mas que la cantidad en que 
baya quedado el remate.

5 .a El mismo ingeniero ó arquitecto nombrado 
por el Sr. Gobernador vigilará é inspeccionará que 
¡as obras se hagan con toda solidez y con sujeción al 
pi go de condiciones ficultativas y plano aproba
do; siendo de cuenta del contratista el pago de los 
honorarios de reconocimiento al í igeniero ó arqui
tecto. _

6 a Finalizadas todas las obras y recibidas por 
el Ingeniero ó arquitecto-nomb-ado por el Sr Go
bernador dé la piovincia; se espedirá libramiento 
de la parte reservada, como fianza,1 en la misma for
ma que se dispone en la condi ion 4 a

7 .a El contratista queda sujeto á lo dispuesto en 
el reglamento de obras publicas de

i Las obras para la nueva cárcel han de dar 
Ip'mcipm precisamente á los veinte dias de otorga
da h’ escritura de contrata, y no han de durar to- 
da< tilas mas que un ano, de modo que al anoy 
Veinte días co' -lados deS.le el otorga miento de la 
es 'itura hin dé quédar Completamente construidas 
l¡.* nuevo cárceles.

9 a Se vciifi.ará doble subasta en el Gobierno dé

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
, provincia; y ante el Alcalde constitucional y Regi
dor Síndico de La Almunia.

10 . Para presentarse como licitador en la subas
ta, ha de hacerse precisamente un depó ito de seií 
mil reales en metálico en la Depositaría del Gobier
no de esta provincia Ó en la de fondos municipa
les de La Almunia, reli ándole los interesados, lue
go de terminado el acto del remate, á e*eepciondeí 
que corresponda al mejor po«tor en ambos puntos 
que se retendrán hasta que se haya aprobado la su
basta, devolviéndose entonces al que se quede sin 
la obra, y reteniéndose el de aquel á cuyo favor 
haya definitivamente quedado el remate, hasta que 
con la quinta parte reservada en la condición ter
cera resulte se complete aquella suma.

11 . Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados y se entregarán con media hora de anticipación 
al^ acto del remate. Para estenderlas se observará la 
formula siguiente. » Me conformo en construir las nue
vas cárceles de la villa de La Almunia en el térmi
no y con sujeción al plañó y condiciones faculta
tivas que resultan del espediente y bajo las condi
ciones espresadas en el pliego aprobado por el señor 
Gobernador de esta provincia por el precio de 

rs. vn. y para asegurar esta propo
sición, presentóla fianza estipulada de seis mil rea
les. vellón efectivos. ,
, 12. La lectora de las referidas proposicionet se 
hará públicamente, reservando el nombre de los pro
ponentes, y si no se hallaren redactados en los tér
minos que espresa la condición anterior; si no acotn- 
pnñaq á ellas el documento para la fianza ó «ce
diese del precio fijado en la condición 2 a, serán 
declaradas nulas ó como no hethai para el actd 
del remate. . .

13 . A cada proposición acompañará un distinto 
p’irgo cerrado, y con el mismo lema otro con la 
firma y domicilio del proponente.

14 El remate se adjudicará al licitador cuy» 
proposición resulte ser la mas ventajosa de las que 
no e.ceden del precio fijado en la condición 2.a; pero 
si se presentaren en cada puesto de los de la su
basta dos ó mas proposiciones enteramente iguales* 
se abrirá licitación por el término de quince minu
tos entre los interesados en ellas únicamente; y la 
adjudicación se declarará interinamente , en el qua 
resultare mejor postor en Zaragoza ó La Almunia 
y definitivamente en el que apareciese mejor postor 
de los dos: llegada que sea la noticia al Sr. Gober
nador del resultado de la subasta en La Almunia. 
Los demas licitadores retirarán sus depósitos en la for
ma que se espresa en la condición 10 y los pliegos 
cerrados que contengan el nombre y domicilio.

15 Caso de que el mejor postor de Za/agózs' 
y La Almunia hubiesen ofrecido cantidad igúal, se 
señalará nuevo día por el Sr. Gobernador para la 
subasta que habrá de celebrarse en el Gobierno de 
provincia entre los do¿ licitadores por especió* dé 
quince minutos, quedando adjudicada la subasta al 
qu- resultare mejor postor.

16 . Será de cuenta del contratista el importe de 
la escritura; papel sellado y una copia para elGo* 
bierno de provincia.
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Núm. 1%.
Circuí.ir míi» 210

'Los Alcaldes coosüiucionüles de esta provincia , em
pleados de vigilancia y Gu .rdia civil , procurarán 
la captura del sugeto que á continuación se espro- 
su . v caso de cimscguirla le remitirán bien escol
tado á disposición de la autoridad que lo reda
ma. Zaragoza 18 de Julio 1853 —M>gucl renorio.

Pedro ‘Fleta , desertor «Id Begiiuienlo tnlautería 
de GórdoVa, natural de Córles de Aragón, de 17 anos de 
edad, pelo castaño ojos azuUts, nariz regular color sano.

Lo redama el E. S. CapHan general de este Distrito.

Nún\ 796
Citculnr núm. 211.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia con fecha 
7 del actual se me comunica la Real orden siguiente.

En la lista núm 3 de las obras aprobadas y jus
tipreciadas para la enscHanéa en las es.-ueias de ins- 
treccioo primaria publicada en la Gaceta del 11 de 
Agosto de 1892, se omitió el expresar que el Cate
cismo del Pudre Gerónimo Ripalda que menciona 
ei «el arreglado A lo< verdaderos principios ideo
lógicos por D. Jo é Martan» Vallejoñ y en virtud 
de reclamación de la viuda del mi mo, la Reina 
(q. i), g ) ha dispuesto se haga esta aclaración para 
jos efectos que pudieran convenir. De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
lo digo á V. S. para los efectos consiguientes.

Lo que se anuncia en este periódico para conocí- 
intento del público. Zaragoza ISí/í' Julio de 1853 — 
Miguel Tenorio.

Núm 797. .' 
'firculur núm. 212.

AYUNTAMIENTOS.
Sin ethbargo de lo prevenido en circular inserta en 

el Boletín oft ;ial número Tí de 22 de Junio último1, 
los Alcaldes de los pueblos qne constan en lá «ela
ción adjunta no han dado parte de haberse hecho 
el nombramiento de los dos Concejales y dos ma
yores contribuyentes para la rectificación de listas; 
y no podiendo demorarse por mas tiempo este ser
vicio, prevengo á los que se hallan en descubierto 
10 verifiquen á vuelta precisa de correo bajo su mas 
estrecha responsabilidad.

Al mismo tiempo recuerdo á todos lós Alcaldes el 
exacto cumplimiento del nrt 3 ° del reglamento eh 
que se ordena que para 1. ° de Agosto han de dar 
conocimiento de quedar rectificadas las listas. Zara
goza 18 de Julio de 1853 = Miguel Tenorio.

Pueblos que se citáñ.
Partido"de ^teca. Bordalva. - .
Partido de BekMte. Moneba. Moyuelo. Pknás. 

ViHanueva del Hnerva.
" Partido de Borja. Tabuencd.

Partido de Calatayud. Velilh de Gilpcá.
Partido de Caspe. Escatron. Fayon. Sástago.
Partido de Darocá Costienda. Las Cuerlas Man* 

chones. Maro. Miedes. Orcajo. Paníza.
Partido de Ejea. Ejeá. Layaná. ,
Partido de La Almunta. Meza'ocha. Mozotá.

Pedroln Plasencia de Jalón. Pleíias Riela.
Partido de Pina. Monegiillo \rill3franca de Ebro.
Partido de Sos. Artieda. Escó". Longos; Ruesta.

Üncaitilld. . .
Partido de Tarazoúa. Alcalá de Moncayó. Cun- 

chíHós Griiel. Torrellas. Viertas.
Partido de ZaragoZa. Lccincna. Puebla de Aifiüdén

Núm. 798
'Circular huía 218. , . ,

El Alcalihs constilucionál dv Caspa con fecha 13 
dei ttctijal trio participa que la larde de! din «n- 
térior m el enniino qiie conduce á Mc(|h¡Üeiiza hié 
asaltado Mnnüe! Baf.des de aquella vedihdad por dos 
hombres armados de las señas que á conlinuaeion se 
espresan, los males de.spnes de «(alicatarle Je rollaron 
unb manta Manca con tiras a z til es y una rituln de laS 
señas que también se indican: y en so vista he dis- 
pnestn hacerlo saber por ■medio de este periódico 

/. oficial a jos Alcables constilUciouoles de esta provin
cia, empleados de vigilancia y Guardia civil para que 
practiquen las mas esquisitas diligencias á Hn «le ave
riguar quioues puedan ser los citados sFCgelvS y el pa
radero de la referida cabuüeijH y caso «le ser habidos 
dispongan su remisión á este Gobierno «le proviucin 
con la seguridad, debida Zaragoza 19 de Julio dé 
18,3.—Miguel Tenorio.

Señas de los maUicchoréi.
Uno sobro 69 años de edad, grueso, rostro blanco, 

estatura alta; viste panlalon de terciopelo rayado vér- 
do, camisa blanca con pliegues, sombrero de chulo 
cbn flecóS y alpargatas á lo miñón. — El otro lleva 
pantalón rayado de algodón, páfiunlo encarnado á lá 
cabeza/camisa y a-lparg itas como el anterior, de 24 
años de edad, delgado, estatura regular, color moreoo.

Id. de la mida. .
Edad 7 años, alzada 7 y medio palmos, pelo pardó. 

Tiene un lunar blanco en la espalda derecha.

Núm, 799
Ádnumslrncion principal de Hacienda pública de la pre- 

vmeia de Zaragoza.
'La A Imini'tracioo ha llegado á observar con ec- 

trahczi que algunos A Icakler, Ayuntamientos y otros 
funcionarios públicói dirigen á la misma tus comu
nicaciones oficiales fin poner lós sobres por separado’, 
le cual, prescindiendo de que tío es nado decorosó 
tratándose de la oficina principal de le provincia en 
el importante remo de Hacienda", tiene el inconve
niente de que se inutilizan en parte las comunica
ciones al Abrirlas, Ó impo'ibilitan 5 esta Adminístra- 
ciotr, cuiñdó no vienen francas de justificar el im
porte de la córrtSpondencia para que pueda serié 
de abono, toda vez qne para ello es indispensable 
que acompañen todos ¡os sobres á las cuentas men
suales. A fi i de evitar estos inconvenientes ¡a Ad- 
mini«tratioo ha acordado prevenir por thedio de este 
periódico á los Alcalde^ y demas funcionarios pú
blicos que no omitan por ningún estilo poner loi 
sobrei eh papel separado del en que se hayan escrito 
las comunicaciones; sirviéndoles de gobierno que la 
Administración fe halla decidida A ndi recibir y de
volver á lo de Correos las qne vengan de otro manera. 
Zaragoza 18 de Julio de 1853 =Cri>tóbal Pifiaos.

i Núm. 80b.
Don fosé Marta Luengas. Juez en comisión de i.d 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamó y emplazo por pri- 

hier edicto y pregón á Manuel Abascar, reo ausenté 
dé la catrta que conira el mismo y Santiago Arboa 
me hallo instruyendo sobre hurto de una talega y 
dos mantas, de lo pertenencia de Matcfl Bendnlles, 
vecina Je esta ciudad, hibitaote en el Arrabal, para 
que en el término de tres dios que te le señalan, 
acuda ai Juzgado ó á las cárceles á oír los cargos 
que de dichi causa le resoltan; pues tí osi lo hi
ciere, se le oirá y admini trnrá justicia, y de lo 
contrario le parará el perjuicio que. h «va lugar. Da
do en Zaragoza á 14 de Julio de 1853 = Jcsé Ma- 
tíá Luengas =Por mándadó de su Sria.; Citiaco Tamé.
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, Ndm. 80l. . • - ■ ,
Admuusiracion principul de Haeienda pública de la pro*

, . . rinda, de Huesca. u ,¡ .
En virt'ád de acuerdos de la Junta ¿dininislrativá 

de esta provincia, se procederá el día veinte y uno 
del tfies aetúal v hora do las once de sú ma'íiana á la

32 
.33
34

63 Idem id. id 
' ídem id. id

ATíun 
de

venta en pública súbasla de los géneros lícitos 6 ilícitos 
comprendidos en las caUsas de comisos (jóo á conli- 
hnAcion se espresan. . ,

Causa numero 46 de 1853. Tnsacroñ*
lotes. Género ilícito. 1U. vñ.

1 45 Cañudos de dos caras á 4 rs1. . 180
2 42 Idem id id. . . . . . . 168
3 46 Idem id. id. . . . . . 184
4 49 Idem. id. id. . . . . . 196
5 44 Idem id. id. . . . . 176
6 44 Idem iii. id. . . . ' . 176
7 49 l.lem id. id. . 196
8 41 Idem. id. pl. . . '. . . 176
9 4q Idem id. id. . . . . . 18(>

10 43 Idem id. id. . . . . ; . 172
11 43 Idem id. id...................... ; . 172
12 43 ídem id. id. é . . . . . ; 172
13 43 Idem id. id. ... . . . 172
U 43 Idem id. id. . . . . . 172
ií i? Ideip id. id. . . I

Idem id. id. 1 . .
. . 172

. . 172
17 43 Idem id. id...................... ; . 172
18 43 Idem id. id. . 1 . . . ■ 172
19 43 Idem id. id. . . . . ; : 172
20 43 í iem id id.... . í ; . 172
21 4:i Idem id id. . . . . . ; 172
22 42 Idem id id. . . . . ; 168
23 41 Idem id. id. . . i . . 164
24 42 ,lderi> id. id. . . . . . . 168
25 42 Idem id. íd . . . . . . . 168
26 41 Idem id id. . . . . . 164
27 34 Idem íd. id. . . . . ; 136
28 44 Idem id. id. . . . . 

Género de! país.
(2 Basles con cubre id y cuenías

. . 176

en 120/ ,
en 40 y 490

. 30^
29 ^1 Manta azul . . .. .

(2 Idem encarnadas á ,15 rs. 
Causa núm. 48 de id.

Género ilícito
i 59 V^ras indiana a 3 rs. . . . . 177
2 58 Idem íd. id....................... . 1 474
3 58 Idem id. id. , . , . ,, . 174
4 4 Docenas pañuelos madraz á 5’0 rs. 21*0
5 59 Varas indiana a 3 rs. . . . 177,
6 56 Idem id. id...................... . . 168.
7 53 Idem id. id; . . . ; . 159
8 57 Idem id. id. .. . ........... 171

2229
.6

36
37 
,38
39
40 
.41 
^•2 
43 
44
43
46
47
48
49
50
51
52

63
60
67
61

Idem id i«. 
Ideni id. id.
Jdom id. id, 
ideni id. i(l.

63 Idem, id id. . .
59 Idem id. id. . . -
62 Idem, id id. á & rs
62 Idem id id. . .
61 Jd. id. id. . .
61 Idem id id . . . .
65 Idem id id. . '. . ..
64 Idem id. id. . . .
64
62
63
63

Idem ¿d. id. 
Ideni id. id. 
Idem id. id. . 
Idem id. id.

jo 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18

20 
Sí 
22 
23 
24 
26 
26 
27
28 
29
30
31

3 Docenas óuhuelo» madraz á 
rs. . . .. . .....................í 5

2 Idem id. á 36 rs. . . .7
6 Idem id. íd .. .... .
72 pañuelos de dos cafas á 3 rs.
72 l.lem id\ id . . • •
60 Idem id. ni. . . • • •
72 Idem id. id. . . . •
72 Idem id,, id............................
72 Idem id. id..........................
72 Idem id. id. . . . .
72 Idem id. id. . . . .
76 Idem id. id.............................
69 |dem id. id. . . . . .
59 Idem id. id. . • . • • .
61 Idem id. id.............................
62
61
61
66
64
61
55
65

Idem id. id.. 
Idem id. id.

Idem id. id.
Idem id. id. 
Idem id. id. 
ídem íd id. 
Idem id. id. 
Idem id. id.

60 [Jem id, id.

216 
216
216 
180
216 
216
216 
216
216 
228 
207 
177
183 
186
183. 
183 
198
192 
192 
165 
195
180

54

'55

66
57
58 
.59
60
61
62 
P3 
,64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76 
'77
78
79
80 
^1
82
83
84
85
86

87

88

89
90 
91
92 
93
94
93 
96
97 
98

,99 
100 
101 
102 
103

63 Jdem id, id. ■ . .
51 Idem coco á 7 rs.
28 Idem id. á 8 rs. .
48 Idem lápiz á 6 rs.
46 Idem id. id. . .

>23 Idem id. id. v
*24 Idem id. id á 5 rs 
51 Idem coco á- 7 rs. 
52 Idem id. á 7 rs.

. 138
. 120

39 (dem id á 8 rs......................  •
54 Idem arancinos ,á 2 4 rs. . .
60 l-lpm rosa á 4 | rs. .
K) ('orles enaguas de algodón á 20 rs.
10 Idem id. id.. . . . . . .
10 Idem id. id. . ’. . . . .
10
10
10
10
10
10

Idem id. id.
Idem id. id .
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id.

10 Idem id-, id. . . . • • •
Idem id. bordad as averiadas á 24 rs.8

8
8
8
8
7

Idehi 
Idem 
Idem

id. id. . . 
id. ¿ 26 r¿. 
id. id. .

Idem id. id. .
Idem id. íd . • .

7 Idem id. ó, 16 rs. . ■ •
96 pañuelos fulares á 2 | rs.
25 Idem lápiz á 8 rs. . .
25 Idem id. á 6 rs. . •. .
64 Idem de dos caras á 3 rs 
41 Idem. id. á 4 rs. . .
41 Idem
44
40
39

32
72
72
87
50
48.
48

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

id. id. < . é • 
id. id. h - ‘ • 
coco á 8 rs . . .
id. á 4 rs. , . .
fulares á 2 | rs. . 
yerbas á i 4 rs. .

íd. id. . . . .
Idem superiores á 2 J n.
Idem fulares á 3 rs...

48
180

Varas hrilbmtina á 2 y | rs.
Pañuelos fulares
Idem 
Idem

48 Idem
48
48
48
59
58
61
67

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

id id . . 
id. id. .
id. id. é 
id. id.
id. id. . 
id. id. . 
id. id. .

á 4 -j re.

Idem id. id. . . .
Varas indiana á 3 fs. 
Idem id. id. . , .

41 Pañuelos lápiz á 7 rs
39 Idem fnlares.ó 5 rs.
66 Idem id. á 1 rs. .

(30 Idem coco a 4 .f, is.
105 51. Idem verbas á 5 rs.
106 52 Idem id. á 4 rs. .

18^
189
180
201
183
186
189 
17*7
248
218
244
214
260 
256 
256 
248 
.252
252
252 
357
224
288
276 
2$

148)
<35}

364
312 , 
Uljt
255
200 
200
200 
20Ó 
200 
200 
20(1 
20Ó 
20Ó 
2bá 
192
192 
208 
2Ó8 
^>8 
182 
iiá 
216, 
200 
loó 
192 
164 
i64 
176 
320 
156
207

228

216 
21747 
225 
2<6

216
21 7 
216' 
265 
261. 
192
201 
287 
195’

283
2^5 
208
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107 ■íl Mem i3 id...................... . . 201 179 64 Idem id. id. ... . - 283
108 
109
1 <0 
ni 
112 
113 
114 
115 
11G 
117 
118 
119 
120
121
122
123 
124 
125
126 
127
128 
129
130
131

134
135 
136 
137 
138 
139
140 
141 
142
143
144
145

146

147
148 
149
150 
151
152 
153
151
155
156 
157
158 
159
160 
161
162 
163 
164
165 ■ 

*166.- 
167 
168 
IGd 
170 
171 
172 
173 
174

51 Llftn id. id. . . , .
51 Idem id. id . . .
43 ld«'m id á 5 rs. . . .
46 ld< m id id . . .
63 hh fn de dos caras á 4 rs
52 Idem lápiz é 6 rs. . .
52 Idem id id . . .
54 Idem id. id . .. .
55 Ideín id. id......................
50 Idem id id. . . . ¿
47 Idcth id. id. á 4 rs. .
48 Idem id. id. . . .
6l Varas indiana id. . .
55 Idérh id. id. . . 4
57 Idem id. id. . . .
58 1 iem id. id...................
59 Idem id. id...................
58 Idem id. id...................
58 Idem id. id. . . .
57 Llem id íí. . . 4 ;
58 Idem id. id..................
59 I hm id. id. '. . . .
6! pañuelos de dos caras id.
63 Idem id. id. á 3 rs. .
65 Lh-m id. id. . '. .
62 Idem id. id . . .
61 Idem id. id. . . .
61 Idem id id. . . . .
62 Idem id. id........................
62 Idem id. id. .. . . .
93 Idem fulares á 2 | rs.
89 Idem, id id.' . . . .
108 Idem id. id . . . .
47 Idem yerbas á 5 rs. .
47 Idem id. id........................
96 Idem fulares á 2 rs.
96 h'e n id. id. . . .
94 Idem id. id. . . . .
48 Idem id. id . , .
24 Idem palla á 5 rs. . . .
36 Idem fulares id . . .
35 Idem lápiz á 6 rs. . .
62 Idem de dos coras /i 3 t s
62 Idem doble rosa á 4 rs.
45 Idem id. id....................
84 Varas brillantina á 2 rs.
46 Pañuelos < bíneseos á 7 rs
59 Varas indiana á 4 rs. .
80 Pañuelos yerbas á 2 .} rs
57 Varas indiana á 4 rs. .
60 hh-m id. id. . . .
58 Idem id. id . . . .
58. Idem. ¡<1. id..................
58 Idem id. id. . . .
59 Idem id. ¡d/ . . . .
57 Idem id. id....................
57 Idem id. id......................
59 Idem id. id. . .
67 Idem id. id . . . .
59 Idem id. id.......................
60 Idem id. id. . ' . »•
59 Idem id id......................
58 Idem id. id . . . .
58 Idem id. id......................
59 In'em id id.......................
59 Idem id. id.......................
59 Idem id id........................

'58 Idem id id. . .
38 Idem id. id.......................
58 Idem id id....................
58 Idi m id. id. .
63 Pañuelos rosa a 4 j rs.

r ,

¡08?
1201

204 
204 
215 
230 
252 
312 
312 
324 
330 
300
188 
192 ‘ 
241 
220 
228 
232 
236 
232 
232' 
228
232 
236 
244
189 
195
186 
183 
183
186
186 « 
209’ ” 
200* ®
243
235 
235 
216 
216
211,17

228

180 
210 
186 
279 ,
202,17
210 
322 
236 
200
228
240 
232 
212"
232 
236 
228 
228 
236 
228 
236
240
236

. 23 2 
232 
236 
236 
236 
232 
232 
232 
232 
283,17

180 66 Idem id. id....................... . 297
181 60 Idem id. id.................................. 270
182 61 Idem id. id. , . , . 288
183 61 Idem de dus caras é 3 rs. •
184 106 Idem fulares á 2 j rs. . • • 238,1»
185 100 Idem id. id. . . . . 223
186 94 Idem id. id.................................  211,17
187 102 Idem yerbas á 2 1 rs. . • 255
188 40 Idem id id. á 5 rs. . . • 200

(96 Idem id. á 1 rs. . . 144? a>4
* ?16 Idem id. id. á 5 rs. . 80) "

Género lícito.
190 325 Varas casimires ¡ana y algodbrí á 

16 rs. . . . . . 5200
(145 Idem id. id. id . . 2320?

191 ¿126; Pañuelusestofá 15 rí. . IStiOf 519(1 
(49 Idem id. ó 20 rs. . . 980)

,51 Idem id. id . . . . 1020^
\ 24 Idem id. á 15 rs. . . 360

192/ 4I7 ¡Idem chinescos á 6 |rs.2710,l7 z52¿9
) 51 Idem id a 7 | rs. . . 382,17 1
C 168 Idem de dos caras á 4 | rs. 756 ,
C4Í9 Idem chinescos á 6 rs. ; 2694/ 5690

193 ' 158 ^e,n i*1* 4 7 rs, . . 11U6( 
j 2")2 Idem id. á 7 -'- rs. . . 1890' 
^29 Idem muselina de hmaá 18 rs. 522

19 Idem id. á 14 rs. . . 266
131 Idem, del Ubrt á 13 rs. 1963

112 Pañuelos muselina lana a 19 rs. 228 1
- |6 Uem id. á 10 rs. . . . 60 _

>100 Idem del libela 17 rs 1700 ( °-28,l7
|73 Idem chinescos á 7 rs 347,17J

195 716 Idem id. id............................... 5370
1(l« (599 Idem id. id. . . .4192 17? ,ono186 ?78 ...... . id a0 f rs. . . 607$ i"9-11

(187 Idem id. aürs. . . . 1122)
Í97 ¿24 Idem del libél á 22 rs. 2022

(93 Id muselina encornados á 4 rs 372^

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala de venía de co- 
fnisos ile esta Administración. Lo que so hace sabef 
al público por medio di 1 Boleíin olicial. Huesca 13 
de Julio de 1853 —Manuel Preciado.

Núm 802.
Contaduría de Hacienda puldica de la provincia de Zd^ 

rugosa.
Estando cometido á esta [ Dependencia Información 

y justificación <ie las nóminas por los haberes que 
debengan las Clames pasivas desde í ° del actual , se 
hace indispensable, qüc lodos los individuos compren
didos en ellas y que por ío tanto eslm en el deber 
de presentar fé de estado ó cualquiera olro documeulo 
que justifique su dere< ho á la percepción de sus res
pectivos habéres, lo melifiquen por sí ó por medio de 
sus apoderados, en esta Contaduría a| oficial encar
gado de la formación de la nómina en lugar de rea
lizarlo cortio se ha ín cho hasta el día , <t  |Os hubi- 
lilodos que de hecho han cesado en osle encargo.

1 para que llegue á hóticia de las respectivas cla
ses con el fin do evitarles perjuicios que en otro ca
so pudieran irrogarse , se inserta osle anuncio para 
que jes sirva de gobierno. Zaragoza 18 de Julio de 
1853.—Joaquín María de Arizmendi.
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